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REALES ORCENES

DESTINOS

Excmo. l:!r.: El Rey (q. n. g.) se ha. servido
destinar á ellte Minillterio, en va.c-ante de pla.ntilla,
al oficial tercero del Cuerpo a.uxiliar de OficinlUl Mi
lita.roR D. Uregorio Haloedo Benito. que presta IlIlK
,¡erviciofl en la. C6pitanfa. ¡{eneral de (,8<t región.

De rea.l orden lo digo á V. E. po.ra llU nOllocimiell
lo )' c\cmáM efectos.. Oi~ guarde á. V. E. lIlUChOIl

añoH. Mn.<lrid 11 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE

SeilOr Capitán gopernJ de la sexta. r"giólI.

, Señur IlIt,erVl'lltor gellern.l do Guerra..

•••

DEBTINOS

l<:xcmu. Sr.: El Rey (q. D. g.) lle ha. servido dis
poner que lOIl capitanes de Infantería D. Luis Al·
vo.rez de Sotomayor 'i Alvarez de ~otomayor. del
bttall6n Cazadores 00 Reos núm. 16, y D. Alberto
l.JCón y Borrá.8, del de Ba.rbwltro nÍlm. 4, cambien
reflpectiva.rnente de destino. con a.rreglo á lo que
preocptúa. el a.rt. 11 de la. real orden de 28 de
abril .último (C. L. núm. 74).

De real orden lo diigo á Y. E. pdorn su conocimien
to y demás efectOll. Dioe gllarrle á. V. E. muchos
añO@. Madrid 11 de diciembre de 1914.

EOfAOÜE

Señor Capitán general de la CU3rta ~ón.

Señores Alto Comisario de España en Marruecos é
Interventor general de Gnerra.

LICENOIAS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que cunó V. E. á
este )finisterin en 1.11 del mes actual, promovida
por el caritin de Infantería D, Joaquín Cortés Del-
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"000, perteneoiente á. la caja de recluta de Canga8
tle Onfs núm. 101, en Molicitud de que se le con·
cedan dos mesCii de licencia. para. asunt06 propios
para Fez (Marruecos), el Rey ('l' D. g.) se ha
servido acceder f¡, los deseoe del interesado, con arre
I!,'lo f¡, lo preceptuado en el arto 64 de la.8 inlltrucciones
a.probadlUl por real orden de ii de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. paro. llU conocimien
to y demás efectOll. Dios guarde á V. E. muchOll
añoRo Madriid 9 de diciembrf> de 1914.

ECHAoüe

Señor Capitán ~eneml de la séptimn región.

Sci\or Interventor general de Guerra..

MATRIMONIOM

"::'[1'1110. Sr.: A(,I'\'c1il'ndo :\. lo Holicítlldo [H,r 1'1
(ll~;)itÁlI de IlIru.nterilL D. Palllillu Hóull'z n 1U.l\t.•
rrlO, milI dClltinu en lit caja de rel'1l1ta de Valladolid
núm. 91, el Rey ('1. O. g.). (le lJ,(lIIemo ('(111 lo
informado por ('111' Conlll'ío Supremo en 27 del ml'J'I
pr6ximo po.8lJ,Iio, Al' hu Ilcrvido concederle licencia
pan l~ontmer matrimonio con n.•.Jllli'L ElIl'ardo. Olir
nero.

De real orden lo digo " V. E. pLra. llll conocimien·
to y demu efectos. Dios gun.rde t\. V. E. muchOll
ailOlI. Madrid 10 de diciembre de 1914,

RAMÓN ECHAoüe

Señor Presidente del Consejo Suprettlo de Guerra
y Marina..

Señor OLpitin general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
!la.rgento del r~miento Infa.ntería de Isabel Il nú
mero 32 Félix Moro Huertoe, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 26 de noviembre último, se ha servido concederle
licencia pardo contraer matrimonio con D.. Daniela
Munitis Viguri. .

De real orden lo digo .. v.. E. pLra. IIU conocimien
to y demú efectol. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 10 de didembre de 1914.

RAMeSN EatAOÜE

Señor PrMidente del Consejo Supremo de Guerra
y lIaril1&-

Señor Capitán general de 1& eéptima ~6o.
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RETIROS

, Excmo, Sr.: En vista del expediente ill8truído en
esa región á petición del soldado de Infantería El&
dio Peña.; y resultando comprubado su estado actual
de inutilid.'1d, el Rey (q. 1>. g.), de acuerdo con
lo informado por el O>ullejo ~upremo dI! Guer~ y
llarina en 20 de noviembre' ultlmu, se ha servIdo
dillponer <J.ue el interesado cause baja en el. Ejército
con sujcclón á. lo preceptuado· cn el art:o 1.0 de
la. ley de 1.0 de julio de 181,0 y ~eccr dc derecho
al ingreso en el Úuerpo de Inváhdos, <¡lIe· pretende
en primer término, cesando en el percibo de haber
como expectante á retiro por fin del corriente mes
y haciéndole el señalamiento del haber paaivo que
le corresponda. el citado Consejo Supremo. . .

De real orden lo digo á. V. E. para. su conOCimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 10 de dicicmhre de 1914

EcHAoüe

Señor Capitán 'general de la tercera región.

Señores Prcsidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos é Interven~or general de Gucrra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
esa región 3 petición del soldado de Infantería An
tonio Diaz Abrac; y resultando comprobado su ell
tado actual dé inutilidad, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado f.0r el Co~sejo SUJ)r~mo
de Guerra. y Marina en 2;) ~e nOViembre últIm?,
se ha servido disponer que el lIltereaarlo cause ba]B.
en el Ejército por hallarse comprendido en el M
ticulo 1.0 de la ley de 8 de julio de 1860 y oo.recer
de derecho al inKreso en el Cuerpo y Cuartel de
Invá.lidos, que pretende en primer término, cesan
do en el pcrdbo rle haberes como e.xpcctante á re
tiro por fin del corriente mel y haciéndole el lena
lamiento df'l haber p&Aivn que le (',t)rre!tponda el
dt.wlo Consej'l Rupremo.

nI' rN..] orden In di/{o á V. E. pn.ra /lU conocimien
tn y demM efectos. niOfl ~uarcle tI. V. K muchos
¿tño!!. Ma.drid 10 de diciemhre (le 1914.

ECHAOÜIt

Reilor OB.pitAn genera.l de la. lIe~unda región.

S..ñ"rell Pn~lIi¡Jente e1el Conllejo Supremo de Guerra
y Marina 6 Interventor general de Guerra..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONlDS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por el
capitán de Infantería, alumno de la. Eeouela. Supe
rior de Guerra., D. Manuel Gónzález de Fonte y
Conadi, solicitando se le abone el lueldo de IU
nuevo empleo en el mes de noviembre pr6ximo pu&
do, en raz6n de que, ascendido por real ~en de
4 del mismo (D. O. ndm. 248), le le aalgn6 1&
efectiyUad de 30 de septiembre 6ltimo, el Rey (que
DiOl! gqarde), de acuerdo con lo informado por la.
Intervención general de Guerra, !le ha. lervido des
esti.mal' la. petici6n, por estar determinado clara
mente en el art. 44 del rep:Jamento de revístu, apro
bado por real orden de 18 de enero de 1904. y en
la real orden de 16 de mayo de 1895, que para
los efer.tOll de reTÍsta, devengOfl y reclamaciones sólo
!le tendrá .en cuenta. la situaci6n legaJ de rada in
dividuo en l.. de mee..

De real orden lo digo á V. E. para. Sil conocimien
to y demá8 er~tos. J>i08 ~e ~ V. E. muchOll
años. Madrid lO de diciembre do 1914.

ECIlAOÜK

SeiiOl' Oapitl.n general de la. primeJa ~6n.

SeñOreA General Jefe de la Escuela. Superior de Gue
na , Interventor general de Guerra.
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D. O..... Vlt

llATERIAL DE ARTILLERIA

C¡rcvlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido á. bicn disponer se considere de uso reglamcu
tario los cañones García-Lom:I.~ de 10 centílllctr()/!,
cedidos gratuitamente por la lfarina dc (~uerm ni
Ejército, mientras éatos subsistan formando ~
del materíal de costa. uignado á. las plazas marituIl38
de Guerra.. Es asimismo la voluntad de S. Al. que
con objeto de dotarles de laa municiones oorrespon
dientes, y de acuerdo con el dictamen emitido por
la Junta. facultativa. de Artillería, sea declarada re
glamentaria. la. granada rompedor~ pr?puesta. por la
Comisión de experiencias de Artlllena, para la re
ferida. pieza, (',on 1a denomina.ción de cGraoada. rom
pedora modelo 1914 para. cañón Ac. Costa 10 cen
tímetros, modelo 1914» v la. abreviada <le eG. R. mo
delo 1914 para. C. A"c. costa de 10 c~., .mode
lo 1914», suprimiéndose la. vaina. del mulf:1pbcador,
debiendo publica.rae loa planos co!,!espondient:es ~n
la. colecci6n de láminas del ~fa.tena.l de ArtI.lle!la.

De real orden lo digo á V. E. para. sil conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á. V. E.. lnuchos
año.'l. Madrid 10 de diciembre de 1914.

EOfAoüt

Sedor...

•••

SlCdh ........
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por los
primeros tenientes de Ingenieros n. Carlos Peláez
l'érez Gamoned.'l, de las tropuJi afec·tas á la Coma~

dancía de Tenerife, y l>. 'Emilio Velo Castro, del yn·
mer regimiento de l.",P.Bdorel Mill:ulore/l, el Rey (c¡u.e
UiOl! guarde) bn tCDldo á, bien Ji~poner ~ue. el pn
mero pale cielltinado al CitadO primer re.l{lmlcnto .y
el segundo á. hui (!xprellad&~ troplUl .do 1& CO/Wl.DdIU1Cla
do Tenerife, con n.rre~lo fl. lo dlHpuesto en el n.~
tículo 11 d., la r(l(i.l orden eil'''lIia.r dll ~ do q¡prll
d.'l RiJo actWl.I (C. L. núm. 71). . .

De rea.l orci.'u lo di/{o á. V. JI:. paro. HII ClonOCllnwn
to y deméa efectol. D.iOfl guarde á. y. E. mllohoe
ailoH. Madrid 11 de di<'lemhre de 1914.

Señorell Ca~itanes gene....le. de la. lena región y
de Ca.nariae.

Sellor Interventor general de Guerra..

•••

1NDDlNIZAO!o.Ni:8

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se. ha servido
aprobal' lu comisiones de que .V. E. df6. cuenta. á. •
este Ministerio en 13 de novlembre ~tImo, des
empeñadas en 1011 meses de mano, abri.l: mayo y
'unio de 1912 por el I?CrBonal; compren11do e.n la
~ela.ción que á continuación se. lDlIerta, que comienza
con n. Eduardo Muñoz y concluye con D. !Jons~
te Miguélez de Xendiluce. declarándolas mdemIlJ
zables con los beneficiOl! q lIe señalan 10l! artículos
del reglamento que en la misma se e.q>re-.n; .

De real orden lo digo á y. E. para su .conoclmlen
to y fines consillllientes. DIOS ~3l:de " V. E. muchOll
años. Madrid 10 de óicicmbre de 1914.

EatAOÜe

Señor Comandante general de Melilla.

Sedor Interventor gener&1 de Guerra.
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M.drld 10 de diciembre de 1914. -- ECHA:OÜ~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Exomo. Sr.: En vista. del esorito de V. E. de
27 de octubre próximo puado, cursando instancia
del mayor de Intendencia., jete administrativo de
la pJa.r.a de Almerfa, D. Ba.rtolomé Le6n Arroyo,
en .(¡plica de que se le concada el abono de la
diferencia de sueldo de exoedenUl á. activo del mes
de junio del corriente afio; teniendo en cuenta que
estÁn debidamente justific:adM las cau8a~ por la.s

que no pudo ha.cer entrega de sus cometidoe en su
anterior t'mpleo. por haber sido declarado excedente
por real orden de 30 de ma,)"o último, y 10 resuelto
en casos an!logos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por la Intervención general de Gue
rra, se ha servido acceder á lo que solicita el re
currente, autorizando la reclamación del quinto de
sueldo correspondiente á junio por el habilitado de
la cla8e de excedentes de la tercera región en n6mi
na oorrientt', antes de que termine el aot;J ejercicio.

1

De real orden lo digo á. V.E, para. su cOllocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. Y. E. mllohos
ai'l08. ~fadrid 10 de didt>mbre de 1914.

ECHAOi.l&.

Sel\or Oapitán geneml de In segunda región.

Señores Capitán genernJ de In tercera región {o In-
terventor genE'raJ de Guerra. I ;:f

01)
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TRANSPORTES

Excmo. lir.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
disponer la remes"" de~e el Parque acimini8uativo
de hospitales al hospital militar de Melilla, dc 1011
p.fe~lofl elel ma.terial d.~ hO!lpitalf'1I quc ~ continua
ción se expresan; siendo el ga8to del tranllporte
con cargo al capítulo 5.0, artfclIlQ IÍnil'o de la 8ec
('¡6n 12 "Tran.eportes•.

De real orden lo digo á. 'o. E. parn. lIl1 ('.()nocimien·
to ~. demáR ('(ecto!!. Di06 guarde á. \". F.. much()(l
aito!!. !thwlrid 10 dI' dicipmhrf' de 1914.

EatAOÜI!

Señore!l Capitán general de la primera reKi6n y Co
mandante general de Melilla.

~ñor Interventor general de 9"uerra.

iRelacwn que se cita
•

Braseros pa.m. oficial, figura 60. 30.
Idem para. tropo., figura 49, 100.
Cajas de brasero, figura 67. 100.

Madrid 10 de diciembre de 1914.-Echagiie.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien

disponer la remesa., de8de el Parque administrativo
de hospitales al hospital militar de Tetuá.n, de las
roplUl y efecto8 del materia.! de hOllpita.les que á
(~oJltinua.ci6n se detallan; siendo 108 gut08 del tran8
porte ('-<ln cargo al capitulo 5.0, artículo (mico de
la. IIccci6n 12 «Transportes. d el vigente prelupuesto.

De rea.l orden lo dlgQ á. V. E. para. flU conocimien
to y demás efecto8. Dios guarde é. V. E. muohos
a.ñoll. Madrid 10 de dif'iembre de 1914.

Señorell Capitán general ~ la primerl~ regi6n, Co
mandante generoJ de Ceuta. y Alto Oomiaario de
¡';"pal\n. en Marrue('os.

Serior Interventor general de Ouerra.

Rel.d4n qlU se tita

Botellas, figura .6, .2.
Blldnillas para tropa, 74.
J<;llcupiderll8, figura 143, 16.
Ja.rros de un litro, figura. 171, 204.
ldem de medio litro, figura 171. n.
Jícsl'lWl, figura 181. 167.
Orinale8 p8J'& tropo. 123.
PlatOll, figura 245, .6.
Taras, figur.l 285, 279.
ilnicios de loza, 52.

. 'Olicharcul para tropa, figura 124. 248.
"~nedore8, figura 291. 2á3.
Botellas de un litro, figura 48. 100.
Idem de medio íd., 100.
Idem de cuart.o id., 100.
ldem de OCtavo íd., 14.
Est'rit.nlaB, 1.
Vaaos, figura 313. 250.
Quinqués, 2.
Piedru mármol -para mesas de l'abecera. 120.
Cubre calD3.'l para oficial. 5.
Fundas de cabezal para ídem, 24.
Mantae de lBoa para ídem. 4.
Sábanas pilla ídem, 19.
Toallu pBZa ídem. 16.
c.beIales para. tropa, 007.
Cubre camas pIl1'8. ídem, 31.
Fundu de oabeal prua ídem, 141.

© Ministerio de Defensa

S6banM para tropa, 332.
Telaa de l'olch6n para ídem. 43.
Camisa8 de algodón. 325.
Lalzoncill08 .-le idf'lll. :J2:•.
Capote8, 171l.
GorrOfl, 150.
ServilletaAl. 300.
Zapatillas (¡me8), lOO.
Lonetas cuhre sommierl'l. 150.
Mantele8. 10.
Lana. (kil08), 2.081.
lIe8311 de cabecera. figura. 202, n.
Delantales de enfermeros. 33.
Sacos para. ropo de ent.rados. 100.

Madrid 10 dI' diciembre de 1914.-Echagüe.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
dillponer que por el Parque de campaña. de Inten·
dencia de Tanag<ma y cuenta del EBtado, se reme·
&en á la cuartA Comandancia. de tropaa de Inten•
dencia 8 carros Blesa. completos modelo 1893, de
biendQ complemental"lle eeto. remesa con la de cuatro
lanza8 y cuatro told08 para 108 mism08 que verificari.
el Parque de igual denominaci6n en Alca.lá de He-
Dare8. _ ~

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimien·
to y demia eíectOll. Dio8 guarde á V. E. mueb08
añOtl. Madrid 10 de didembre de 1914.

Señorea OI.pitane8 gcnf'l"<iles de L'l. primera y cuarta.
regione8.

Seflor Int.erventor g~neral iI!' Ouerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .e ha .ervido
di8poner la remclI& de una bandera na.cionaJ p&rc1
ediliciOll militarell de8de el Eet/J.bleoimiento eem.ml
al P~ue de Intendencia de Palma. do Malloroo.,
('.on obJcto de conlltitllir en 01 mi.mo el repue.to
reglament8rio.

De real orden lo digo á. V. E. para. sU conocimien
to y deml\ll efectoll. Dio8 Kuarde á V. E. muchos
arios. Madrid 10 dll dl<'Íombre de 1914.

Señores Capit.anr.!\ l{enernle8 de In primera regi6n
y de Baleare8.

Señore8 Interventor general de Guerra. y Director
del E8tabledmiento Central de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenac se efect6en los tran8portes del material que
á oontinua.ci6n 81' exprelllUl.

De real orden lo digo á V. E. pa.r& su conocimien
to y fines consiguiente8. Dios guarde á V. E. mu
chOll años. }fadrid 9 de diciembre de 1914.

Señores Capitane8 generales de la. primera, segun
da, cl18ol"tla. sexta, séptima y octava regiones, Ba·
1earee, Qanarias y Comandantes generales de Jle
lilla y Larache.

Señor Interventor general de Guerra.
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Fihrica Art.· de Sevilla....... Un muelle heliocoidal del seguro de inercia y
una tapa de caja de municiones modelo 'C)08,
para a:aterial de monui\a ...............•• Parque regional de Art.· de Corui\a.

Parque regional de Madrid .......• 2 cierres de C. Ac. 7.5 cm. t. r. de campaña mo-
deJo I <J06, en cst..,do de inutilidad... . . . .. .. Fábrica de 'Crubia.

Idem id. de Sevilla .........•..... Una ametralladora Hotchlriss con sus respetos y
accesorios, procedente de la Pirotecnia Mili-
tar de Sevilla " ......••....•.. ldem de Oviedo.

Parque de la Comand.a d~ Tenerife. 250 ¡ramos de Polv. Lam. F.• Mauser, filiación 34 Taller de precisión, Labor..torio }.
Centro Electrotknico de Art."

Idem id. de San SebastiAn.... 4 fusiles Mauser en estado de recomposición"'1
Ocpósi1o de armamento de Vitoria. 7 idem id en id id
Idem fd. de Bilbao. . . . . . • . • . . . . . .. 13r~~:~;~ó~~~~~~~~ .~a:~~r: :~~ ~;~t:a:~~ :~~(arque de Burgos.

Hbria de· pólvora y explosivos dep.ooo kUogra!D~sde pólvora de IIIVIS para fusill Fábrica Nacional de Toledo.
Granada ••••••.•..•....••...••. 1 Mauaer, fihaClón núm. 40•••.••.•.••••.••••. \

Hb' N' Id T I d )2.000 v"inas de cartuchos Mauser J 2.000 balaslFibrica de pólvora y explosivos de
nca aClona e o e o........ en punta ~ GraDada.

~16J manlas sudaderos para material de monlatla\parque de Art.-. d~ Mdilla para su
Maestranu de Sevilla . • .• . ••••. f od I S entrega al regamlento montai\a dem e o 190 .. , • • • . • . • • . • . • • • • • . . . • • • • . • . dicha plua.

1

1 S bayonetas parl! fusil Remington... .. . . • .• . • .
P ~~ al .1- Ma.l-'cS lO ai\as para id. id. . .••••••••...•••••••...•

arque r"'5""D ..., uu ••.•••••• 10 chapas de aba para terc~rot.a modelo 1&71. ••

7 ganchos para id. id. . • • . • • • • • • • . • .. . ..••••
De"'<'t d t d Bada' 120 baquetas para fusil Reminrton •.• " •••..•.

......Sl o e armameD o e JOz. 6 percutores para id. id. • • . . . . .• . •••••.....•
. So chapn de alu para id. id •••••.•••...••...

So correderas de idem para id. id .•.•.•.....••
So abrazader.. l.- para id. id ..•..•••.••.•••..
50 idem 2.- para id. id •.••.•..•.•.•...•..•.•.
120 ar.i1las de abrazaderA para id. id.. . ••..••.
o disp4radorea para id. id ...• . ••........••

10 extractores para Id. id......••••.... " ..••. Parque de Larache.
o muellea de idem para id. Id.•.......•..••. ,

1S Idem de la palana de retenida para Id. id .•.
Parque relional de Sevilla. • . • • • • •• 12 Idem reales para Id. id. . • . . . . . • . . . • . • .• •.

1S palanclS angulares para id. id .••••...•.•...
o ideen d~ retenida para id. Id .
o punlonea para Id. Id . . . • . . •. • .•..........
o percutores para Id. id •.......••. " •......

20 tornillol de La abraudera para Id. Id •••....
40 Idem de 2.- Id. para Id. Id...•......•.••....
15 Idel1l de ] .• id. pllra Id. Id ..
30 idem de cantonera para id. id .•••....••..•.
40 Idem de chapa de alu para id. id ....•••...•
8 anlllol obturadorea para M. Be. de 15 cm •..•

Idem de cobre para rec6mara de cierre de .
Maestranu de Sevilla. •• •.• •.•• M. Be. de •S cm ...• . ....••....•.•...... Idem de Segovia.

8 arúllOl obturadores par. C. Ac. 15 cm. Krupp.
8 platillos "bturadores para Id. Id .••........•.

Parque de la Comand.- de CAdb l' culatas para fusil Reminr.0n. • • . • . • . • •• • .
• • t40 muelles de alza para id. Id. . . . . • . . . . . .• .

u abruaderas para tercerola modelo 1871 •••••

1Sanillas para id. id .........•...•........•••
1Sargollas par. id. id. .. •.......•.....•. . •.

muelies de abrazadera para id. id .••..•...
Oc S cadas para id. id ..•.•.•..••..•.........• dem de Laracbe.

pósito de armamento de Granada 4 culatas para id. id " •..•.•••••.•..•.••.•..
10 tomillos del pasador que sujeta el ganch

para id. id. ..•..•..•• . .•.•......
S muelles de la palanca de retenida para id. id..
10 muelles reales ~r~ id. id .

. 10 punzones para Id. Id....... .. . .•..••••
\60 vainu de bayoneta para ~usil Remington .• ,

Parque relional de Barcelona ..•• " Un ob6s ~. de 1'; cm. ~OD ':Jerre, ele~eD~~ de~I obturaci6q J aecesonos, SID montaje ni Jue- Iclem de Cidu.
gos de armas ..•....••••... t •••••••••••.•

Idem Id. de Bur¡OI ,/10 tornillos de la chapa de a1u para ten:erola/
modelo 1871. ••••.•••••••••..••••• • •.•••

I~em Id. cIe La Corui\a 20 idem de abruadera para id. id ... , f8 aDtoneras para id. id•••••......•..••.••••• ,(dem de Larache.
Parque de la Comand.- de lIalJorca. 10 tomillos de caD~e~a para id. id ••••...•••• \

S obturadores para Id. Id .
.6 pallDClIS angulares .••...•• • .•.•..•.••.•.•
I

Madrid 9 de dideaabre de 1914.

© Mm ster o de Defensa
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Exrmo. Sr.: El I~J (l). D. ~.) IIP ha. IIervi,lo
,Ii~polll'r 'lllf' por .. \. J'.Ht."lhlerirni..ntn Central de [n
wn,lenC'Ía 8f'(I.n reu\('lI:ldO!l dtJI panímctrO!l, con IUII
halallza.ll 'i jllf'~"" .1" p<'1l:lJl. al Pa.rque de Mah (10 ,
aplir:á.nd"ll" IOH J!ru'tJIll de eMtl' ~I'rvicin al <"apltulo 2.°.
arto 7.0 , dL'l.t.erial do Subsillt.eociwp. de lo'\. lección
ruarta del presupuesto vigente.

De Teal orden lo 'ligo á 'o. E. para !1l1 conoroimien
lo y demá.'l efectos. Dil)/j guarde á. V. E. muchos
año~. :Madrid 10 de diciembre de 1~14.

ECHAGüE

Señores Capitanell generales oe Balearell y de la
primera. región.

Señores IntRn'pntor general de Guerra y Director
del E!ltablel'imiento Central de Intendencia..

Excmo. Sr.: El ~y (q. n. K.) ha. tenido á. bien
dillponer l'l. reme!!.", desde el Parque adminilltrativo
de hospitales, oJ hospital militar de "Burgos, de
las ropall y efecto!! oel material de h08pitalell que
se detalla á continuación; lIiendo los gastOIl del trans
porte con cargo a.1 c,apítulo 2.0, art. 7.0 de la lec·
ción cuarta «Transportell».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efcrtOll. Dioll guarde á. V. E. muohos
años. Madrid 10 de diciembre de 1914.

Señor!'!! (',a,pit:l.nrll Kenerales de L'l. primera ., lIexta
regionell.

Señor Interventor p;eneral oc Guerra·.

Rlúul6n q., S~ cltll

Cllbezalell pnra tropa, 6.
Ouhre "llmlUl pnm. ídpm. 8.
FlIndu de cabezo1 para fdem. 12.
Sil.h6JllUt pnnL fdem, 30.
Tel811 de colchón pnnL fdem. 4.
ldcm dI! jerp;f1n para. fd., •.
Co.lzoncill011 ele aJp;odón. 22.
Aervilll'taH de tropn, 10.
Onmill8ll ,1" aJp;odón. 20.
Oa.r!ilIoll, rip;ura 125. 2.
CO}l6ll paro ~a. fi¡r;ura 119. 3.
('.JOpo..~ pnro. vino. figura 120. 8.
Fruteroll, fi¡r;ura. 156. 2.
Platofl .Ie JlOf'trr. fip;ura. 244. 4.
Tazu po.ra oficial, figura 285. :j.
('acerof311 (primpr t&mafío), fillUm 54. 1.
Idem (sep;undo fd.). 1.
ElIpllmadernB. fi~lra. 147. 2.
Pucher08 (primer t.amaño). fillUra 250. 1.
Idem (sell;undo (d,), 1.
Marmitas (scgunrio tamaño), figUra 195. 4,

._ E8cupiderna de loza.. figura 14-&, 21.

.. BotRlIa.'l de un litro, figura 48. SO.
Idem de me<lio litro. fiKUra 48. 16.
.Tarros de loza de un litro, fi~ra 177, 411.
Idem de id. de medio litro, 30.
JÍC'ard.8, figura. 181. 8.
Palangunas. fi¡rura 223. 2.
Platoe, fiKUra 245. 120.
Tazones. fiKUra 28ft 145.
Vuos de vidrio, figura 313. 38.
As8d6n, figura, 19, 1.
Fresqueras. fiK'lra 155. l.
Armarios de luna. fifl,'Ura 17. 1.
Confidentes, fi¡rura 117. 1.
InfiemillOll, fifI.'Um 174. 2.
)fe8&!! velador. figura 207. 2.
Trinchantes, figura 307, 2.
BañO!! de cuerpo entero, figura 33. 3.
Idem de uiento, fignra 34, 3.
KaDguitos bU<'OlI, 48.

PañO!' oe Iimpie,.,'l, 4RO.
eOIl;COorl'!! dr bMurn, fiKura 111. 10.
F/liromlCs dí' ('ocincro, 8.
).[1 mfl3J'3,8 ,le lIolda r. 1.
Ban, Pjas, figura 27, 3..
Idem. figura 28. 3.
Baños ,le pies, figura 35, 10.
Cartera.~ para la correspondencia, 1.
Espejos pequeños, figura 147. 6.
Graduadores de vino, 2.
Idem de leche, 2.
Muletas para enfermol, 8.
Termómetros, figura 293, 10.
Escribania8, 5.
Alambreru de braaero, figura, 5. 12.
Cajas para brasero, figura 57. 2.
(',ajaa para lIervicio, figura 60, 3.
Barreños, figura. 38, 8.
Cep'i1los para. r0180 figura. 102. 3.
Cribu, figura 101, 2:
Zapo.picoe, figura 316, 1.

Madrid 10 de diciembre de 1914.-Ecbagüe.

•••

SIaIII •• JIStIdI , liliiii _a
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vilta 1& inltencia que V. E. remi
tió á este Minilterio en 23 de noviembre próximo
pa.aa.do, promovida por el auxiliar de Oficulas de
eegunda clase del Pe1'8Onal del 'Material de Artille
rla D. José Pérez Figal, en súplica de que ee le
autorice para UI8J' 1I0bre el uniforme 1& medalla
de plato. dc la. Oruz Roja. ellpañola.; y acreditOJldo
h&1la.rse en poselllón de la millma, el Rey (que Dioe
guarde) ha tenido á bien acceder á. lo lolicitado.
con arreglo á lo dillpuellto en la real orden de 211
de lIeptiembre de 1899 (C. [,. núm. 183).

De la. de 8. M. lo digo á. V. E. para IIU conocimien
to y demA. efectoll. DiOl! guarde 6. V. E. muchos
aliOlI. Madrid 10 de dkiembre de 1914.

ECHAOÜJ:

8elior ComandAnte gencml de MelilJa.

•••

• .... 1IIInUIIL
'CIUIII ..-
OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. re·
mitló á este Minillterio en 4 de ~osto último, pro
movida .por el teniente coronel de ese cuerpo don
Dionillio Ortego Ferrer, en súplica de que. le sen
rectificada 1& fecha. de su ascenso á caplt~D, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo i~formado por
el Coosejo Supremo de GueJ"!3' y MarIDa en 2. del
mes actual, S6 ha !lervido dlllpoD;er !le le C~~lgne
al interesado en el empleo de caplíAD 1& antlgU~
de 19 de septiembre de 1897, fecha en que recibIó
la herida grave causa de lIU inftlidez. .,

De real orden lo digo á V. E.~ su conOCImien
to y demú efectos. Di08 guaroe _~ V. E. muchos
años. Madrid 11 de diciembre de 1914.

EatAOÚE

SeAor ComaD<1aDte general del Cuerpo y Cuartel de
Inrilidoe.

8elior Pruidente del Conaejo Supremo de Guerra
'1 JIariDa.

©I'v te d O n a
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INVALIDOS

Excmo. Sr.: En villta del expedil'nte in.tro(c1o en
la primera re~6n á iI1lltancía del lIoldado de In
í:Lntena. retirado por inútil, llartín (¡arda Gar
da, en justificación de lIU derecho para. el ingreso
en eee cuefl>O; y re!lult:mdo comprobado (Iue á con
!leellf'lIl"ia de I a>! heridas que reci hió en a.cción de
guerr.... en 1897. perteneciendo al Ejército de Cuba.,
:'\1' ellcucntra inútil pn.rn el servicIO, el Rey (que
Dios ~uarde), de ar.uerrlo con lo informado por d
Consejo Supremo de (iuerra y ~Iarina en 16 del
mes p'rúximo paBa.do, ha tenido á bien concederle
el ingreso en Inválidos que solicita, una. vez que
la inutilidad que padece e8tá incluida, en 108 artícu
los 6.Q y 7.0 , capítulo 2.0 del cuadro de 8 de mar
zo de 1877 (C. L. núm. 88), y en ta.l virtud com
prendido en el arto 2.0 del reglamento del Ouerpo
y Cuartel de Inválidos, aprobado por rea.l decreto
de 6 de lebrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para. 8U conocimien
to y demás efectoll. Dios guarde á V. E. much08
año8. Madrid 9 de diciembre de 1914.

fut"oüe

:;C¡¡or Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Presidente del Conaejo Supremo de Guerra.
y Marina, Q¡,pitán general de la. primera re~ón

é Interventor ~eneral de Guerra.

RE<JLUTAMIENTO y REElIPLAZO DEI. ¡'~EROITO

Excmo. Sr.: Vista la inlltancia que cursó V. E. "
este Ministerio en 19 del mel pr6ximo pa.AlUlo, pro
movida por el "olelado del regimiento de Ferrocarri·
le" Hicardo Murillo Do.vant, en lolidtud de ~Iue

He le concf.'dn.n 108 bcneCif'jOfl del art. 2r~ ele lB.
vi~ente ll~y df~ rel'1uta.miento, en lul(8ol" tle 10fI ,11'1
21i7 é. que CfItaba n.oqgido; teniendo toll cnenta que
el interell~l() llolil'itó' acogerle A. 1011 jnilioo.dOl! "hf'.
lIefído" dentro de la ampliación tlel plll.zo r'oore
dido por IR. real ordon elrculn.r !te :J !tI! junio; lB·
timo (J>. O. núm. 122). el Rey (q. D. ~.) ha. tenido
á. bien oonoeder al recurrente 1011 dtadOl beneficioll
del arto 268 de la. referidA ley. FA Wlimilmo IR.
voluntad dr. H. M. que habiendo inl{relllldo el Intr·
relado rol Import6 de 101 trr.1I pLo.zOfl fle lB. <'uot:1.
militar que uetennina el 1U't. 267 de 111. dirhu ley
de reclutamiento, y habiéndoee1e conoedido 101 bt:-.
neficios del art. 271, le conlidere a.bonado el tot.a.l
importe que determina. el arto 268. con 18Il 500 pe
setas del primer plazo, y se devuelvan la.a 500 del
llell;undo y tercero que in~elló en la. Delegación de
Hacienda de la provincia de Ciudad Real. 8eglÍn
carta de ~o núm. 78, expedida en 29 de diciem
bre de 1913, debiendo percibir la. indiOBda. lluma
el individuo que electuó el depósito ó la. persona.
apoderada en forma. legal..según di.pone el art." 189
del rel{lamento dictado po.rn la ejecuci6n de lB. ley
de reclutamiento de 11 de julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Sfl'oeto de 189ft

De real orden lo digo á V. E. para. llU conocimien
to y demá... efecto8. Diol guarde á \r. E. muchos
aoos. Madrid 10 de diciembre de 19B.

ECRAGüK

Seaor Capitán genemJ de la ,primera j'egi6n.

Señ()re~ Intendente general militar é Interven.tor
general de Guerra.

•••

© Ministerio de Defensa

DISPOSICIONKS
te .. SubIecnWta 1 Sec:daaet .. eIIII M"" '.ID

"1 de .. Dependenclal tentnlel

LICENCIAS

En vista de la. inlltancia pru!Dovida p',r el alumno
de esa. Academia D. Félix Bermúdez de Castro, y
del certificado í:Lcultativo que a.cr,mpaña, de orden
del Excmo. Sr, Ministro de la Guerrrn. se le con
ceden veinticinco díaB de prflrrog-<l á la licencia
que por enfermo disfruta. en Coruña.

IJiOll guarde á V. S. muchO:'! años. ~Ia.drid 10 de
diciembre de 1914.

1&1 Jefe 4. la a-tbD,

Ricardo ArnftfJZ.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señore8 Capitanes genenLIee de L", primera.
y octava. regiones.

•••

ClISIII $UnII1 •• 111m , "l1li1
PAGAS DE TOCAS

Eltf·rno. Sr.: Por la l'rl'lIi<lenf'Ía de cste Consejo
Supn·lIIo. He dice (' ou "lIt~L fedlól a.l .;X(~rnCl. Señor
Inll'lnlellle l{f~nerul U1i1itllr, lo "il(lIif!nlc:

.F;~tt~ (J<'ll!lCjCl 8upremo, 1'11 virtud dI' lall f:lJ~ultw\('1l

'Iue lo ooufiere );L ley ,\.e 13 de enero dI! H/Ill,
Y Hl'l(IÍll uf'III'rflo dI' 1.0 df'1 101'11 n.cl.nal, ha dm~lanld()

1'011 derecho ti. lnll dOIl IJ:I4l:IUl de tll(';lL!I flue 11' (~o

rre"llflllc1f'lI ¡lflr el rl'l(lallll'lllll dd ~ICllltl!pío ~Iililar.

{L P.- .Julia IA'(l/I hit, mI C\Clllrl'pt,Cl do viuc1JL .11'1
eegnlldo tenioJlte de Inlllnt.:Jrfn (E. R.) l l. J3¡Lrt"lom~

GILrclu. I.lad6. CU\'() importA! <le 292,60 .pellf~tas, du
plCl de 1:¡.Il 141;/,(1 (I'H! d,' slwldo ""'IIHual f1i/lfrll
taha /111 rn:ui<lCl nI flLl1c('cr, 111' :Lllfl/lar,'l. :Ío )¡L illtl'rt"
lIOdn., una. llO1& vez, por L'),Il Ofi~t·Iln.., de Intendcllciu
de In. Q¡.pit~InÚL I(NINal (lo na ":\ore", 'lUlJ era por
donde percihía llUll habcrc" COlO" retira.do por Ouc
rra.. con arrnjl;lo á ).'" lev de 1'1 ti,· enerll de 1902".

Lo flue de orden fIel ~xcm'). Sr. Presidente mil.
nlliesto á V. K para. ~u con~mienlo v efectOft
consiF;uientcs. Ditlll guanle á. V. E. muchos a.ños.
Madrid 9 de diciembre de 1911.

.1 GeDera! 8ecre&arto.

UaIwNl bu.

Excmos. Señores Capitán ¡;!eneral de Baleare8 y Go
bernador militar de Mallorc;¡.

• ••

DOCUMESTAClON

CircttJar. Dispuesto por real orden circular de 1.0
de agosto 6ltimo (D. O. núm. lG9). que 108 jefell
de 1aa comilli~nes. liquida?ord:l de 108 cuelJ?Ol que
formaban el e~rclto de l·ltramaT ,.. 1811 b&bllitacio
De8 de c1aaee. remitan" esta Secci6n tu relaciones
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de créditA» que lea falte por formalizaz' en el im- ,
prorrogable p1a&o que marca la. misma. y siendo
va.ri08 108 jefell de 10ll cuerpo" que cOllsultan lo
que han de hacer con IOH ajustes formados por
pluses de campaila que existen en la'! citadas eo
misiones, sin que hayan prestado !llI r.onformidall
los interesadO!! por dÍ\'ersas call8iLll, se har.C' saber.
para conocimiento de los mencionados jefes, que

pueden incluir en relación de créditA» tod08 108
a.justes que emtan pendientAle de dicho requisito.

Madrid 9 ele diciembre de l~H.

F:l eoreD.1 Jet.,
Rafu/ Santatrull'ía

SeñOf"...

PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉliJ'ANOS

üJü DI a4lAT,T,DTt.~ DI ¡J)mJlfUá DI%. oaLItlO DI u.nIAIO

BALANCE ele c..Ja oolTMpondiente al mee ele la fecha

B.l.B•• ...... Cte.

--------------1--- -

4.868

1.180

111
116

1111 11

IS1.ela 68

16 00
1.710 lO
1.1114 00
2.710 00
1.81" 16

1.'70 8'

Por la,* ....DadO. e. la 1IeIre&aria •••
Por la...ta depdoe........del 001."0.
Por la I~ d. alba.DtaelÓD d. Taro .
Por la Id_ de ..lIi&encla de DI .
Por la Id.m de d. la lmpre .
Baber. di pro(MOr• ., ImpleadCMI sl.lI.

., ma.Dlallll6a de .
P.""o.. , 101 bD'rtaDOl q.. 1110" ...

..tadl.. fa.a del Ooletto '1''''''''
ele edacl ••••••••••••••••••••••••••••••

100.000 00

MO.114 00
17.'" h

1.101 .7
Depóllto ea cUlnta corrtente' clI.epCMI·clón

del contratista de 1.. obr.............. 2.626 00
Ea UDa canilla del Monte de Piedad, di

zaralOsa .••..•••••••..••••.••.•••••• 416 00
1---

ED depóRto en el 8&aoo d. B.palla en pe-
.a.u DOIIlIau•.•.•••..••.•••..•.••• .

Ea m_lleo '1 ca_la .rrl...... ti Bae-
co d. Bap.aaa.••••••••.•••••••••••••••

BD la .ja del Ool.,.o, , dar dt.VIbaol6a••
En la caja de 8ec:retarfa, ea efeo_ por 00-

brar ..•..••••••••••••••••.••••••••••

00
60

60
46

80

08

46

lO
60

2.616
286

10.881
868

ll1filUtldiJ ", ~,. tUI tIfU riñe',,", IIU"". 400.100

Por .na.taI de lOdoe aboaad.. p41rwoul-
meRla; Idem por lCM1 C1lUJICMI ., por 101
habilitado- d.... de 1..~••••.

Beelbldo por dODÚITOI di jlt• ., olclal•.
AbOllado por lo. caerpoe la 1I 001.,10 }'

la 81creUlfta por trabajo. bechCMI la b
Impreata ••tableclda .a aqa'l .

Idlal por la BaeieDda para el toado d.
malarlal del 001"'0 .

Id.m por la mllrma para dotaclóa di Im-
plndOll ., .Imlatal CITll .

Recibido por peDsloa. de alnmDoe mUl-

'-,.································1Id.m por boaor.rtOl de alaDlnCMI di palO" I
Por depóllto hecho por 11 contratl.ta d.

• Vt.ca ¡ll,re> , para r..poad., d. la,
obra•.•.•.•.•...••.•••••....••••..•.•

Relnte,roe por Tarla. CAn " .

Aboaado por el prl.er pluo alooatnUe-
ta de la obn d••Vlata "1111'8> • • • •• • • • 11. 160 00

8cJ• .l .. ~s••.•.••. 412 •728 lI:I ltuIIA aL Bü............. 412.7S1 11

•
NUKBRO de socio. en el preeentl mea y huérf'anoa hoy día ele 1& fecha

.......... 1 ........ 1.

•t10

I
-- --

v.· 8.-
•.IQe.....~.....·.,

AAOIL.Ul D.ÚI~.

ftIAC1ncllO 41........ de 1114

D~""" 1z1e,
Loa Da LLdo

MAlDRID.-TALLERf:5 Da DEPÓSITO DE LA GUBRA

© Ministerio de Defensa


